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Ministerio de justicia

Orden disponiendo se reintegren al 
servicio activo, con pleno recono
cimiento de derechos, con carácter 
provisional, los Agentes judiciales 
qué se citan.— Página 170 

Otra nombrando Agente judicial in
terino del Juzgado de Primera Ins
tancia de Gérgal (Almería) a don 
Miguel Horcajada Moreno.— Pá
gina no

Otra nombrando Agente judicial.' in
terino del Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito del Sur de Ali
cante a don José María de Monte
sinos Andrem— Página 171 

Otra disponiendo la -jubilación for
zosa, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al 
Agente judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia de Jijona (Alicante) 
don P^dro Fraile González.— Pá
gina 171 ’ -

Otra nombrando Secretario inten: 
del Juzgadp de Primera Instancia 
de Quintanar de la Orden (Tole
do) a don Juan Sánchez Juárez— 
Página 171

Ministerio d e  Hacienda

Orden creando un documento que 
identifique al personal del Insti
tuto de Carabineros, en su aspecto

personal, militar y administrativo. 
—Páigna 171 

Otra confirmando en el empleo de 
Teniente de Carabineros a D. Ga
briel Marcos Saida.— Página 171 

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento al Cabo de Carabineros, To- 

; más Turrión Sierra.—Página Í7l 
Otra dejando sin efectó el nombia- 

miento de don Antonio Pérez Gar
cía como Teniente sanitario (Ve
terinario), de los Servicios Sani
tarios de Carabineros,— Página 172 

Otra ídem id. de don Antonio Garri
do Rubio, como Médico de los Ser
vicios Sanitarios de Carabineros.— 
Página 172 

Otra dejando sin efecto los. nombra
mientos de don Joaquín Saavedra 
Martínez y don Angel Pardo Gar
cía, como Médicos de los Servicios 
Sanitarios de Carabineros,— Pági- 

' na '172
Otra dejando sin efecto el nombra-' 

miento de don Tomás Navarro Lo
zano como Médico de los Servicios 
Sanitarios de Carabineros,— Pági
na 172 .

Otra rectificando la de 3 de los co
rrientes por la que se dispone la 
baja en el Instituto de Carabineros 
.del Sargento don Miguel Francia 
Conde,—Página 172 

Otra ascendiendo al empleo de Cabo 
a,los Carabineros muertos en cam
paña que se citan.-—Página 172£f^ 

Otra promoviendo al empleo de 'Cabo 
a los Carabineros que se citan de la 
Brigada Mixta número 5, muertos 
en campaña.—Página 172 

Otra promoviendo al empleo de Ca

bo al Carabinero muerto en campa
ña Emilio Muinelo Díaz.—  Pági
na 172

Otra señalando la antigüedad que 
ha de disfrutar en el empleo de 
Capitán en el Instituto de Carabi
neros don Felipe Ramajo Sánchez. 
— Página 172 

Otra-promoviendo al empleo de Ca
bo de Carabineros a los individuos 
de dicho Instituto que se mencio
nan,— Página 172 

Otra rectificando la antigüedad que 
se concedió al ascender al Capitán 
de Carabineros don Juan Gil Ruíz. 
— Página 173 

Otra promoviendo a los empleos que 
se citan al personal de Carabineros 
que se expresa.— Página 173 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo a los Carabineros que se men- 

* cionan.—Página 173 
Otra promoviendo al empleo de Ca

bo al Carabinero Juan Liébm a 
. Cam pos— Página 173 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo, para las- Columnas efe choque, 
a los Carabineros Miguel García 
Martínez y Eustaquio Carrillo Gar
cía.— Página 173 

Otra ídem id. al Carabinero Pedro 
Femenía Ausina.— Págiría 173 

Otra promoviendo al empleo de Car 
bo al Carabinero José Guardicla 
Sánchez,— Página 173 

Otra confirmando en el empleo de 
Cabo de Carabineros, para las Co
lumnas de choqué, a Juan García 
Acero.-—Página 173 

Otra concediendo ingreso en el Ins-
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ti tuto de Carabineros ai Jete y Oh" 
cíales de las Milicias de la Repú- 

blica que se expresan*— Página 174

Ministerio de Marina y Aire

Orden disponiendo sea escaiafonado 
a'continuación del de igual empleo 
que se cita el Comandante au 
ditor de la Armada don H üm b uto 

* Girauta Linares*— Página 174

Otra disponiendo se aumente en pe- 
setas i«20o mensuales la consigna
ción de Fondo Económico asigna
da a las «Defensas submarinas y 
antisubmarinas de Cartagena».—  
Página 174

Otra concediendo una nueva cam pa
ña de tres años, voluntaria, con' de
recho av los beneficios reglamenta
rios, al personal de Fogoneros oue 
se indica*— Página. í 74

Otra concediendo ía continuación en 

el servicio, con derecho a los De- 

neficios reglamentarios, al personal

de Fogoneros que se inserta*— Pá-
gsiiát. 1/4

Ministerio de la Gobernación

Orden dejando sin efecto la sepata-

ción decretada en 20 de Enero úl
timo del Vigilante conductor de 
tercera don Miguel López Cantó 
y  se le reintegre al empleo, planti
lla y lugar del escalafón que ocu
paba antes de disponer su baja*-— 
Página 175

Otra declarando cesante, con separa

ción definitiva del escalafón a que 
pertenece, al Agente del Cuerpo 

ele Investigación y Vigilancia don 
Gabriel Rico Pérez*— Página 175

Ministerio de Obras Públicas 

*

Orden disponiendo que por la Jefa
tura de los servicios dependientes 

, de la Dirección general de este 
departamento no se conceda nin

guna autorización que atente a la 
existencia del arbolado*—-< Pági
na 175

Otra nombrando, para formar paite 
de la Delegación de la Junta N acio

nal contra el Paro de Ciudad Real, 
al Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos don Juan Manuel D elga
do y Sánchez Guerrero*— Pági
na 175

Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden dejando sin efecto la separa
ción definitiva del servicio de los 

Maestros nacionales de la provin

cia de Tarragona que se indican y 
jubilando, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Maestro nacional don Carlos Ho- 
medes Pere*— Página Í75

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos los 
derechos profesionales, a los M aes

tros y Maestras nacionales de ,1a 
provincia de Castellón que se ci
tan*— Página 175 

Otra jubilando, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Maestro 

nacional de Barcelona don Felipe 
Cutiller Orténs*— Página 176 

Otra disponiendo el traslado de ios 
Maestros y Maestras de la provin
cia de Castellón, que se expresan* 

' —  Págiría 178 , .
A n e x o  Ú n i c o . — A d m i n i s t r a c i ó n  P r o 

v i n c i a l - A n u n c i o s  P r e v i o  p a g o . —  
E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. S r . : A  propuesta de la Co

misión judicial depuradora de la A d 

ministración de Justicia de Alicante 

y su provincia, y de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado a) del ar

tículo tercero del Decreto de 27 de 

Septiembre último, con fuerza de Ley 

por la de 19 de Diciembre siguiente, 

Este M inisterio acuerda el reinte

gro al servicio activo, con pleno re

conocimiento de derechos y con ca

rácter provisional hasta que, trans

curridos seis meses de silencio admi

nistrativo, queden convalidados auto

máticamente en su puestos? de los 

Agentes judiciales que figuran a con- 

. tinuación.:

Don José Ferrándiz Real, de la

Audiencia de Alicante.

Don Francisco Rodrígáiez González, 

de la misma Audiencia.

Don Felipe Apellaniz Trepiana, del 

Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito del Norte de dicha capital.

Don José iPastor Bordes, del Juzga
do de Pego. *

Don José Luis Lizaro Siiveti, del 

de Villajoyosa.

Don Manuel Martínez Gómez, del 
de Dolores.

. Don Alejandro Cremades Jimeno, 
del de Al coy.

Don Jaime Pérez Barberán, $el de 
Monóvar.

Don Adrián Pineda Sabido, del de 
Elche, y

Don José Ortíz Linares, del de De- 

nia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Abril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Valencia.' , .

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el' Decreto de 4 de Ene
ro'últim o,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Agente judicial interino a don Miguel

Horcajada Moreno, con destino al
/

Juzgado de Primera Instancia de Gér- 

gal y sueldo "anual de 4.000 pesetas, 

establecido para los dé su clase en 

el Decreto de 22 de dicho mes de 

Enero, y que percibirá una vez que 

se obtenga el crédito preciso para su • 

efectividad; todo ello a reserva dé la 

propuesta que en su día formule la 

Comisión judicial depuradora de la 

.administración, de justicia em Alm e

ría y su prov¡ncia.
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Lo digo a V v I, para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 10 de Abril de 1937.

QP. D.,
M A RIA N O  SA N C H E Z  RO CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Almería.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Ene
ro último, con fuerza de Ley por la 
de 5 de Febrero,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino a don José 
María de Montesinos Andreuy con des
tino al Juzgado de Primera Instancia 
dél Distrito del Sur de Alicante y 
sueldo anual de 4.000 ' pesetas, que 
percibirá una vez que se habilite el 
crédito preciso para la efectividad de 
las plantillas aprobadas por Decreto 
de 22 de dicho mes de Enero.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Abril de. 1937.

P. £>.,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r . : A  propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la  Ad
ministración de Justicia de Alicante 

"y su provincia «y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) del 
Decreto de 27 de Septiembre último, 
con fuerza de Ley por la de 19 de 
Diciembre último,

Este Ministerio acuerda la jubila
ción forzosa, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, del 
Agente judicial don Pedro Fraile 
González, adscrito al Juzgado de Pri
mera instancia de Jijona.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto ven el artículo segundo 
del Decreto de 15 de Agosto último, 
con fuerza de Ley por la de 19 de D i
ciembre siguiente (GACETxA de 18 
de Marzo),

Este Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino del Juzgado de 
Primera Instancia de Quintanar de 
la Orden a don Juan Sánchez Juárez, 
quien percibirá, mientras subsista la 
interinidad, el sueldo anual de 10.000

pesetas, asignado a los de la catego
ría de ascenso en las plantillas apro
badas por el Decreto de 4 de Enero 
del corriente año, una vez que se ob
tenga el crédito preciso para la efec
tividad de las mismas.

Lo digo a V. E. para isu conoci
miento y demás -efectos.

Valencia, 10 de Abril de 1937.
IP. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO  DE HACIEN
DA

 ORDENES

lim o. S r .: La práctica ha demos
trado que, para la  buena marcha del 
Detall y Contabilidad de las Unida
des administrativas d éí Instituto de 
Carabineros, es necesario dotar a todo 
el personal que lo constituye, excep

tu a n d o  los Jefes y Oficiales, que 
continuarán usando la cartera militar 
de identidad, de un documento que 
identifique su personalidad, concrete 
la actuación del interesado y demues
tre la ¡situación de sus devengos, pues 
los preceptos que regulan estos trámi
tes en el Reglamento correspondien
te— hechos para épocas de normali
dad— , no llenan cumplidamente los 
efectos que exigen los actuales mo
mentos, dada la gran movilidad de 
las fuerzas y su empleo en las ope
raciones de campaña, que «tales pre
ceptos no preveían.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto dispo

ner lo ¡siguiente:
Primero. Se crea el Carnet, de 

Identidad, complementado con la  Car
tilla M ilitar y la Libreta de Ajuste, 
que, formando un todo, pero indepen
dientes unos de otros, erán los docu
mentos que los Suboficiales, Cabos y 
Carabineros etarán obligados a llevar 
para acreditar en todo m om ento: con 
el primero, su personalidad; con el 
segundo, su actuación én el aspecto 
m ilitar y la situación en que se en
cuentran, y cón el último, el estado 
de sus devengos.

Segundo. Estos documentos serán 
de obligatoria adquisición por parte 
de todo el personal mencionado, quien 
habrá de satisfacer su importe, con 
cargo a los haberes del mes en que 
se les entreguen.

Tercero. Por la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de este 
Ministerio se procederá a la elección 
del modélo correspondiente que llene

Excmo. Sr. : ¡Por haberse compro
bado que el Sargento de Carabineros 
don Gabriel Marcos Saila se incor
poró a las Columnas de choque del 
Instituto acogiéndose a los ^beneficios 
dé obtención del empleo de Teniente, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
-de 27 de Septiembre último (G A C E 
T A  número 272)’,

Este Ministerio ha resuelto confir
m arle en el expresado empleo, en el 
que disfrutará la antigüedad de 28 de 
Octubre del -mismo año. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Abril de 1037.

P. D .,
J. B Ü G E D A

Señor...

los fines expuestos, anticipando la 
Habilitación Central de dicho Insti
tuto los fondos necesarios para esta 
atención, de los que se reintegrará 
mediante el oportuno cargo a las U ni
dades a quienes se faciliten, y 

Cuarto. Por la Subsecretaría de es
te Ministerio se dictarán las instruc
ciones pertinentes acerca de la for
ma de proveer de estos carnets a los 
intersados, cómo habrán de utilizar
se tales documentos y la  mañera «de 
1 equisátarlos y realizar sucesivas ano
taciones por las Unidades respectivas.

Lo digo a V. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 9 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A

Seíjor...

Excmo. S r . : Incorporada a las Co-~ 
lumnas de choque, con los beneficios 
de ascenso al empleo inmediato, el 
Cabo de Carabineros de la Coman
dancia de Madrid Tomás Turrión Sie
rra,

Este . Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
creada por el artículo segundo del De
creto de 10 de Octubre d¡e 1936 (GA

RCETA número 285), ha acordado 
promover al empleo de Sargento, con 
la anCgitedad de 31 de Marzo próxi
mo pasado y destino al Centro de Mo
vilización de Carabineros número 3, 
•en el que causará alta en la próxima 
revista de Mayo.

Lo comunico a V. E . para su co- 
* nocimientó y efectos.

Valencia, 9 de Abril de 1937.
P. D .,

J. B U G E D A  ,

Señor;..
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I lmo. Sr. : Accediendo a lo propues
to por esa Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de Carabineros, so licitan 
do quede sin efecto el nom bramiento 
de don A lfonso Pérez G arcía, a quien 
por Orden m inisterial de este d epar
tamento de fecha 20 de Febrero de 
1937, G A C E T A  numero 54, se acor- 
do em plearje como T eniente Sanita
rio (Veterinario) de los Servicios Sa
nitarios del Instituto de Carabineros, 
asim ilado a la categoría de Teniente.

Este M inisterio ha resuelto d ejar 
sin efecto el m encionado nom bra
miento.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y  cum plim iento.
- V alen cia , 9 de A bril de 1937.

/ P. D.,
J. B U G E D A

Ilm o. S r . : Accediendo a lo pro
puesto por éa Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de Carabineros so
licitando quede -sin efecto el nom bra
miento de don Antonio Garrido R u 
bio, a quien por Orden m inisterial de 
este departam ento, de fecha 31 de 
Enero de 1937 (G A C E T A  numero 31). 
se acordó em plearle como M édico de 
los Servicios Sanitarios del Instituto 
de Carabineros, asim ilado a la  cate
goría  de Teniente,

Este M inisterio ha resuelto dejar 
sin efecto el mencionado nom bra
miento.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  cum plim iento.

Valencia,' 9 de A bril de 1937.

P. D.,
J. B U G E D A

Ilmo, S r . : Accediendo a lo propues
to por esa Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de Carabineros, so licitan 
do queden sin efecto los nom bram ien
tos de don Joaquín Saavedra M artí
nez v don A n g el Pardo G arcía, a quie
nes por Orden m inisterial de este de
partam ento, de fecha 27 de Marzo, 
de 1937 (G A C E T A  núm ero 86), se 
acordó em plearles como Médicos de 
los Servicios Sanitarios de! Instituto 
de Carabineros, asim ilados a la, cate
goría de T enientes,

Este M inisterio ha resuelto d e ja r 
sin efecto los mencionados nom bra
m ientos.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  cum plim iento.
\ V alen cia , 9- de A bril de 1937.

, ' P . D .,
J. B U G E D A

I lmo. S r . : A ccediendo a lo so lici
tado por don T om ás N avarro  L oza
no, a quien p or Orden m inisterial de

este departam ento, de fecha 24 de F e 
brero de 1937, G A C E T A  número 58, 
se acordó em plearle como Médico de 
los Servicios Sanitarios del Instituto 
de Carabineros, asim ilado a la  cate
goría de Teniente,

Este M inisterio ha resuelto d ejar 
sin efecto el mencionado nom bra
miento.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y cum plim iento.

V alen cia, 9 de A bril de 1937.
P. D .,

. J. B U G E D A

Padecido error al insertarse la Or
den de 3 dé los corrientes (GACETA 
número 96b por la que se dispone Ja 
baja en el Instituto del Sargento de 
Carabineros don Miguel Francia Con
de, se insertan continuación debidamen
te rectificada :

E x cmo. Sr. : En vista de cuanto se 
manifiesta por el Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de Madrid,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de dicho Instituto don. Mi
guel Francia Conde cause baja en el 
mismo por fin de Marzo próximo pasa
do.

Lo com unico a. V. EL p ara  su  90- 
nocimiento y efectos. Valencia, 3 de 
Abril de 1937.- '

P. D „
M ARIANO TR U CH A R TE

Señor... '

I lmo. Sr.: E sta  Subsecretaría, de
conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de , 
Carabineros, creada por . el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA .número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros del primer Bata
llón de la Brigada M ixta número 5 don 
Pedro Carrillo Navarro y don Anastasio 
López Medina, muertos el día 18 del 
mes de Febrero último en combate sos
tenido con el enemigo en el sector del 
Jaráma, señalándoseles en este empleo 
la antigüedad de la fecha de su falleci
miento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 8 de Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señor...

Ilmo. Sr. : Esta . Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (GACETA , número 285),

Ha resuelto promover al empleo de

Cabo a los Carabineros pertenecientes a 
la 'Brigada Mixta número 5, Manuel L ó
pez Quero, don Abundio Cuenca Be- 
linchan y don Fernando C alle H e
rrero, m uertos el día 17 del pasado 
mes de Febrero en com bate sostenido 
con el enem igo en el frente de P e ra 
les del Río, señalándoseles en tal 
em pleo la  antigüedad de la  fech a  
de su fallecim iento.

Lo que se comunica a V. 1 . para su 
conocimiento y 'efectos consiguientes. 
Valencia, 8 de Abril de 1937.

P. D,,
M ARIANO T R U C H A R TE

Señor...

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de* Octubre- 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero Em ilio Muinelo 
Díaz, muerto el día primero del mes de. 
Enero clel corriente año en combate sos
tenido con el enemigo en el frente de 
Andújar (jaén), señalándosele en dicho 
empleo la antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I, p*ta su 
conocimiento y efectos > consiguientes, 
Valencia, 8 de A b ril'd e  1937.

P. D.v
M ARIANO TR U C H A R T E

Sefíoic...

I lmo. S r , : Este M inisterio ha re
suelto disponer que l a ' Orden de 18 
de D iciem bre ' últim o (G A C E T A  nú- , 
mero 354), p o r  la que se concede el 
em pleo de Capitán  de Carabineros al 
Teniente de dicho Instituto don F e li
pe R am aje  Sánchez, se entienda rec
tificada en el sentido de qüe la  anti
güedad -que le corresponde d isfrutar 
en dicho empleo es la . de 20 de N o 
viem bre de 1936. ' ’ .

Lo comunico a V . I, para su cono
cim iento y cum plim iento.

V alen cia, 9 de A bril de 1937.
!P. D,, "

J. B U G E D A  
Señor Subsecretario de. esté M iniste

rio.

I lmo. Sr. : Este M inisterio, confor
mándose can lo propuesto1 por la C o
misión creada por   el artículo  segun 
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1930 (G A C E T A  285), ha acordado 
prom over al em pleo de Cabo a los C a
rabineros de la Com andancia de M a
drid G abriel R odríguez Segura, G er
mán M artínez A lva rez  y José Gómez 
G arcía V ázquez, por los. m éritos con
traídos en distintos frentes de opera-
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clones, debiendo d isfru tar en el em
pleo que se les concede la  an tigü e
dad de prim ero de M arzo próxim o p a 
sado y efectos adm inistrativos a p a r
tir de la  rev ista  del presente ines de 
A bril.

Lo q u e ‘ se com unica a V . I. para 
su conocim iento y fines consiguien
te s . •

V a len cia , 9 de A b ril de 1937.
P . D „

J.- -B U G E D A  
Señor Subsecretario  de este M in iste

rio.

Ilm o S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que la  . Orden de 5 d e  
Febrero  últim o, G A C E T A  núm ero 
37, por la  que se concede el em pleo 
de .Capitán de C arabineros a l T e 
niente M édico de dicho Instituto don 
Ju a n  .G il R u iz , se entienda rec tifi
cada en^el sentido de que la  an ti
güedad que le corresponde d isfru ta r 
en dicho em pleo es la  de 9 de N o 
viem bre de 1936, en vez de la  d e  30 
del m ism o mes y  año que figuraba en 
la m encionada disposición.

L ú  com unico a  V . I . p ara  su co
nocim iento y  cum plim iento 
N V a len cia , 9 de’ A b ril de 1937.

P. D.,
J .  B U G E D A  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio. '

Ilm o. S r . ; E ste  M in isterio , confor
m ándose con lo propuesto por la  Co
m isión creada por el artícu lo segun
do del D ecreto de 10 de Octubre de 
193Ó ( G A C E T A  285), ha acordado 
piorno v e r  a  los em pleos que se citan 
a l O ficial, G lasés e individuos del Ins- 

' tituto de C arabineros com prendidos 
en la  sigu iente re lación , que com ien
za con d o n  E lo y  Salces Paredes y ter
m ina con Modesto López González, 
por su actuación en defensa de »a cau
sa del pueblo, con antigüedad  v e fe c
tos ad m in istrativos a p a rtir dé la  re
vista  d el presente mes. - 

Lo que se com unica a V . I . para  
su conocim iento y fines consiguien
tes. ■

V a len cia , 9 de A b ril de 19 3 ;.
p- d ., - ,

'  ' J .  B U G E D A

Señor Subsecretario  de e§te M iniste- 
rio. . V

R elació n  que se cita '
A  T e n ie n te :

A lférez don E lo y  Salces Paredes 
A  S a rg e n to ;

Cabo V icente G aya  M artínez 
A  C a b o s :

C arabinero A lfonso  M oreno F e r
nández '

Idem  Lorenzo - Fernández Costero 
Idem  D ionisio  O rtega E lip e  
Idem  A n g el de San  C leto M artín 
Idem  E n riq u e  M artín  P astor 
Idem  Leopoldo H eredia Lozano 
ídem  M odesto López González

I lm o . S r . : E ste  M in isterio , confor
m ándose con lo  propuesto por la  Co
m isión creada por el artícu lo  segun 
do del D ecreto de 10 de Octubre de 
1930 (G A C E T A  285), ha acordado 
ascender a  Cabo de C arabineros a los 
ind ividuos de dicho Instituto M aria 
no Ortiz O rtega y  L u is H ilario  Sáez 
Sáez, m uertos a consecuencia de las 
heridas su frid as en combate sostenía 
do con el enem igo, con la  antigüedad 
de 13 de E n ero  del presente año y 
efectos adm in istrativos a  p artir de la 
revista del mes de F ebrero  s ig íle n te .

Lo que se com unica a V . I .  p ara 
su conocim iento y efectos con siguien
tes. ,

V alen cia , 9 de A b ril d e  .1937.
P . D .,

J .  B U G E D A  

.Señor Subsecretario- de este M iniste
rio. ' .

Ilm o. S r . : E ste  M inisterio , con for
m ándose con lo propuesto por la  Co
m isión creada por el artícu lo  segundo 
del D ecreto de io  de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado prom o
ver a l em pleo de Cabo al Carabinero 
Ju a n  L iéban a C am pos, pór los m é
ritos contraídos por el mismo en lu 
cha contra los facciosos, debiendo d is
fru tar en el em pleo que se le conce
de la  antigüedad  de x8 de A gosto de 
1936 y efectos ad m inistrativos a p a r
tir de la  rev ista  del presente m es de 
A b ril. ^

Lo que se com unica a V . I . para  su 
conocim iento y fines consiguientes. 

V a len cia , 9 de A b ril de 1937.
P . D „

J .  B U G E D A  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . :  E ste  M inisterio , confor
m ándose con lo  propuesto por la  Co
m isión creada por el artícu lo segundo 
del D ecreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado prom o
ver a l em pleo de Cabo, con destino 
a  las C olum nas de choque,* a los C a 
rabineros de la  Com andancia de B a r 
celona M igu el G arc ía  M artínez y E u s 
taquio C arrillo  G arc ía , quienes d is
fru tarán  en el em pleo que se les con
cede la  an tigüedad  de la  fecha de su 
incorporación  a  las m encionadas, co
lum nas de choque. _ . .

Lo que se común i ca a V . I . para

su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia , 9 de A bril de 1937.
P . D .,

J .  B U G E D A
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

Ilm o. S r. : E ste  M in isterio , confor
m ándose con. lo propuesto, p o r  la  Co
m isión creada por e l artícu lo  segun- 
00 del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (G A C E T A  285), ha acordado 
prom over a l em pleo de Cabo, con 
destino a  -las Colum nas de choque, a l 
C arabinero de la  Com andancia de A li
cante ¡Pedro Fem en ía  A u sin a, quien 
d isfru tará  en el em pleo que se le con
cede la  antigüedad de la  fecha de su 
incorporación a  las m encionadas Co
lum nas de choque.- -

Lo que se com unica a V . I . p ara  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V a len cia , 9 de A b ril de 1937,
, . p . d .,

. J. BUGEDA '
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r . :  E ste  M inisterio, confor
m ándose con lo propuesto por la  Co
m isión creada por el artícu lo segundo 
del Decreto "de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado prom o
ver al em pleo oe Cabo a l C arab in e
ro Jo sé  G u ard iu la Sánchez, % por los 
mérito's contraídos en varios hecnos d e .. 
arm as, debiendo d isfru tar en e l em 
pleo que- se le concele la  antigüedad  
de 21 de N oviem bre de 1936 y  efectos 
adm inistrativos a  p artir de la  revista 
del presente m es de A b ril.

Lo que se com unica a V ,  I . para su 
conocim iento y fines consiguientes. . 

V a len cia , 9 de A b ril de 1937.

P. D ./
j .  B U G E D A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ; ' ;

Ilm o. Sr. E ste  M in isterio , confor
mándose con lo propuesto por la Co
m isión creada por el artícu lo segundo 
del D ecreto de 10 de Octubre de 
1936  (G A C E T A  285), ha acordado 
confirm ar en el empleo de Cabo, con 
el que se incorporó a las Colum nas de 
choque de CarabineK>s, a' Ju a n  G a r
cía A cero, quien d isfru tará  en e l m en
cionado empleo la  antigüedad de 26
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de Octubre de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 9 de Abril de 1937.

P. D., 
j .  B U G E D A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
d^l Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado emplear 
en el mando de Unidades de Carabi
neros al Jefe y Oficiales de las M ili
cias de lia .República comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con don Julián Román Tejado y 
termina con don José Rosés Ortiz, en 
tías condiciones que se determinan en 
el artículo primero del mencionados 
Decreto, debiendo presentarse en esta 
capital, sección de Carabineros, den
tro de un plazo que no excederá de 
ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A , para que se les 
designe el punto adonde hayan de in
corporarse.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.
- Valencia, 9 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita 
Comandante :

Don Julián Román Tejado 
C ap itan es:

Don Luis Lehoz Huerta 
Don Antonio Pérez Fernández Cer

duda
Don Pablo Bonilla Gómez 
Don Emiliano Román Tejado 
Don Santiago Ferrando Torrente 

Tenientes:
Don Basilio Fernández Serrano 
Don Antonio Tellado Vázquez 
Don Fernando García Vera 
Don Basilio .García González 
Don Tomás Amat García 
Don Julián. Ruíz Pérez 
Don Higinio Gaseó Durá 
Don Francisco Gómez García 
Don Román Fernández Fernández 
Don Faustino Díaz Muñoz 
Don Máximo Castillejos Alvarez 

-A lférez:
Don José Rosés Ortiz

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES 

Excmo. S r .: Habiéndose dispuesto 
el reingreso en el Cuerpo, por Orden 
ministerial de 19 de Septiembre de. 
1936 (D. O. número 199), del Coman
dante Auditor de la  Armada don 
Humberto Girauta Linares, que sé en
contraba en situación de retiro extra
ordinario, y estimando conveniente 
normalizar ¡su situación dentro del 
Cuerpo a que pertenece,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido Jefe don 

'  Humberto Girauta Linares sea esca- 
lafonado a continuación del de igual 
empleo don. José Luis Díaz Herrera, 
que es el lugar que le cor responde ría 
de no haber pasado a la situación de 
retirado.

Valencia, 10 de Abril de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Marina.

Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto aumentar en 1.200*00 pesetas 
(mil doscientas pesetas) mensuales la 
consignación de Fondo Económico 
asignada a las «Defensas submarinas 
y antisubmarinas de Cartagena», cu
yo aumento deberá destinarse exclu- ■ 
sivamente al reemplazo de efectos de 
consumo de los buques que componea 
la Flotilla de V igilancia de aquella 
Base N aval.

Valencia, 10 de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe d¿ la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores...

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de recti
ficación de campaña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y la Sección Económico- 
administrativa de Ja Flota, ha resuel
to concederles una nueva campaña de 
tres años en primera voluntaria, a 
partir de la fecha de su ascenso, que 
es íla que al frente de cada uno se 
indica, y con derecho a los beneficios 
reglamentarios.

Valencia, 8 de Abril de 1937;-— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores... '

Relación de referencia 
C abos:

Manuel Mosquera Teijeiro.— Cruce

ro «Libertad».— Tres años en primera 
campaña, desde el 3-10-36, descontán
dole la parte proporcional de prima 
y vestuario no devengado en su ante
rior campaña. Quedando en esta for
ma rectificada la que se publicó en la 
O. M. de 1 de Enero último, inserta 
en la G A C E T A  D E LA  R E P U B L I- > 
CA número 4.

Vicente iPaz Carballo.— Crucero 
<(M.iguel de Cervantes».— Tres años en 
primera campaña, desde el 16-9-36, 
descontándole la parte proporcional 
de prima y vestuario no devengado 
en isu anterior campaña.

.Francisco Gutiérrez 'Expósito.—  
Crucero «Miguel de Cervantes».—  
Tre¿s años en primera campaña, des
de el 16 de Septiembre de 1936, des
contándole ilo mismo que al anterior.

Preferentes:
Luciano López" Fernández.— Cruce

ro «Miguel de Cervantes».— Tres años 
en primera campaña, desde el 16-9- 
36, descontándole lo mismo que al an
terior.

Matías Castaño Cervantes.— Cruce
ro «Miguel de Cervantes».— Tres años 
eit primera campaña, desde el 16-9- 
36, descontándole lo mismo, que al an
terior.

Eduardo Cernadas Pérez.— Crucero 
«Miguel de Cervantes».— Tres -años 
en primera campaña, desde el 16-9-36,
descontándole lo mismo que al an
terior.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por Ja Sección de 
Máquinas y  Sección Económico-ad
ministrativa de la Flota, ha resuelto 
conceder la continuación en el servi
cio, con derecho a los beneficios re
glamentarios, al personal de Fogone
ros que a continuación se relaciona, y 
en la forma que al frente de cada uno 
se indica.

Valencia, 8 de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Relación de referencia „ 

C abos:
Robustiano Pazos Aneiros.— Cruce

ro «Miguel de Cervantes».— Tres años 
en cuarta campaña, desde el 12-5-37, 
por serle de abono 3 meses y 181 días 
y con la categoría de permanente, se
gún lo dispuesto en el Decreto d e n  
de Agosto de. 1936 (D. O. número 
180).

Fogoneros preferentes:
F ulgencio Rodríguez Maestre.—  

Crucero «M. Núñez».— Tres ¡años en 
tercera campaña, desde el 7-6-37, por 
serle de abono 6 meses y 24 días, y 
con la categoría de permanente, al 
igual que el anterior.
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José M aría F ilgueira  Rodríguez.— 
Crucero «Miguel de Cervantes».— 
Tres años en primera campaña, desde 
el 13-2-37, por serle de abono 3 me
ses y iS días.

Alejandro Otero Pantin.— Torpede
ro «Núm. 3».— Tres años en primera 
campaña, desde el 3-10-36, por serle 
de abono 3 meses y 18 días.

Enrique Fernández Fernández.—- 
Torpedero «Núm. 3».— fre s  años en 
primera campaña, desde el 1-10-36, 
por serle de abono 3 meses y 18 d ías.

Juan Román Broullón.-—Destructor 
«Lazaga».— Tres años en primera 
campaña, desde él 12-11-36.

Francisco García Socolí.—-Destruc
tor «Lazaga».—-Tres años en primera 
campaña, desde el 8-1-37 .̂

MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

ORDENES

Excmo. S r . : Comprobado suficien
temente por 'los informes recibidos 
con posterioridad a su separación que 

don Miguel López Manto, V igilante 
Conductor de tercera clase de -esta 
Dirección general en la provincia de 
Cuenca, se ha mantenido leal a l ré
gimen constituido al producirse el mo
vimiento sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cumplimien
to de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
/dejar sin efecto la separación decreta
da, en 20 de Enero último, del refe
rido funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado organis
mo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partid^ 
po a V. E . para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 8 de Abril de 1937.

P.
W . .C A R R IL L O  

Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca.

Excmo. S r . : Este Ministerio, en ,
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de Agosto último, in
serto en la G A C E T A  del 7, y’ a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien declarar cesante, con 
separación definitiva del escalafón a 
que pertenece, al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de ̂ Investigación y 
Vigilancia en la  provincia. de V alen
cia don Gabriel Rico Pérez.

. Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento, notificación al interesa

do y demás efectos.
Valencia, 8 de Abril de 1937.

A. G A L A R Z Á  
Excelentísimo señor Director general 

de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDENES
De algún tiempo á esta parte, viene 

Observándose una marcada tendencia a 
producir daños de gran importancia en. 
la masa arbórea de la Península.

Unas veces bajo el pretexto de que 
el arbolado de grandes dimensiones oca
siona daños en- las plantaciones lim í
trofes por la sombra que proyecta, o 
porque sus raíces se extienden en bus
ca de terreno- de ragadío, o ya bien, ale
gando la falta de combustible en algu
nas regiones, se pretende hacer desapa
recer ios árboles existentes para ulte- 

, rior aprovechamiento como leñas y car
bones, o sometiéndolos a podas tan 
enérgicas, que constituyen un verdadero 
atentado al patrimonio forestal del 
Estado.

Pero es evidente la necesidad impe- - 
riosa y urgente de atender con lá ma
yor intensidad y. rapidez a poner coto a 
estos desmanes tan en pugna con la re
construcción de la masa del arbolado 
de nuestro país, símbolo de cultura y 
amor al árbol, sin perjuicio de obtener 
de un modo legal, lógico y ordenado, 
los variados e importantes beneficios 
que de un buen arbolado han de deri
varse.

Por todo lo cual y con objeto de 
ateheder a tan importante aspecto de 
la riqueza forestal,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
las Jefaturas de los Servicios depen
dientes de esa Dirección general no se 
conceda ninguna autorización que ten
ga por objeto atenetar a la existencia 
del arbolado, debiendo con todo urgen
cia dar cuenta a este departamento y al 
Gobierno civil de la provincia de cual
quier acto que pueda producir daños en 
el mismo.

Valencia, 6 de Abril de 1937.
JULIO JU ST 

Ilustrísimo señon Director general-de 
Carreteras y  Caminos vecinal s.

Excmo. 'Sr. : Vista la coinunicación 
del Ingeniero Jefe dé Obras públicas 
de Ciudad Real, proponiendo al Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
que ha de formar parte de'la Delegación 
de. la Junta NacionaT contra el Paro, de 
dicha provincia, por traslado del que lo 
desempeñaba,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
p ará . desempeñar dicho cargo a .don

Juan Manuel Delgado y Sánchez-Gue- 
rrero, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto a dicha Jefatura.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos. Valencia, $ de Abril de 
1937.

JULIO JU ST

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O RDEN ES • ,
En atención a las propuestas, debida* 

mente justificadas, que formulan la F. 
E- T. E . y Junta de nombramientos in
terinos de Tarragona, en relación con 
la reposición de -sus cargos solicitadas 
por los Maestros nacionales de dicha 
provincia don Emilio Félix Valdés Per- 
lasia y don Carlos Homedes Pere,

Este Ministerio ha dispuesto se de
je sin efecto la separación definitiva del 
servicio de los Maestros nacionales de 
la provincia de Tarragona don Emilio 
Félix  Valdés Perlasia y don Carlos Ho
medes Pere, conmutándose la de este 
último, interesado, por la jubilación for
zosa, con él haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, de acuerdo con 
las propuestas formuladas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Abril 
de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Haciendo uso de las facultades con
feridas en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo. de Ministros de 27 de Sep
tiembre último, •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. La separación definitiva del 
servicio, con pérdida de todos los de
rechos profesionales, de los siguientes 
Maestros y Maestras nacionales de la 
provincia de Castellón :

Francisco Avila Ferrer, de San Juan 
de Moró. :

Valeriano Carrión Garro, de Segorbe.
Juan  Bautista Cervera Marco, de 

Traiguera.
Francisco Ciscar Ricart, de Ortell,

'Angel Domingo Miguel, de Segorbe.
Jaime González Aznar, de Segorbe.
Manuel Juan Badía, de Begís.

. Arcadio Molina Molina, de Onda.
José María Reverter, de Alcora.
julio Sancho Serra, de Bechí .
Pedro Vernia Ros, de Burriana.
Angela Balbastre Martínez, de Segor

be.
Encarnación Carrión Garro, de Segor-
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be.
Josefina Climent, de V.illarreal.'
Rosario Jarque M iralles, de Caste

llón.
Isabel Latorre Urruchi, de Olocau del 

Rey.
Leocadia Martínez Gómez, de Onda.
Manuela Arranz Adam, de Segurbc
Encarnación Saborit Carnicer, de A l

cor a.
Genoveva Simó Méliá,, de Belloc.
Segundo. La jubilación forzosa-, con 

el haber pasivo que por rusificación les 
corresponda, de los lambién Maestros y 
Maestras nacionales de dicha provincia 
que a continuación se relacionan".

Enrique Corell Uviergo, de Araya (Al- 
cora).

Juan A. Cucala García, de Castellón.
M iguel Maicas Aparicio, de Torre 

Embesora.
Luis Moliner Morte, de Alquerías del 

Niño Perdido.
Elias Molins Lorenzo, ele Vinaroz.

. Agustín Ortiz Sales, de Torre Endo- 
ménech.

Ramón G. Q u ero lR o d a, de Cálig.
Francisco Roca Alcaide, de Burria

na.
Manuel Seguer Trilles, de Figueroles.
Alberto Selma Fontanet, de Castellón.
Eloísa Abad Cantavella, de Almazora.
María del Pilar Abad Cantavella, de 

Almazora.
Evarista Andrés Castell, de Castellón.
María Rosa Blanchat Bel, de Cálig.
María de la O. Camós Arnau, de Vi-' 

naroz.
Coiistantina Casas Arrióla, de Cervera 

del Maestre.
Felicinda Collell Marzá, de Bicarló.
Dolores Cheza Pía, de Villarreal.
Joaquina Decap Sanz, de Vinaroz.
Rosa Ferrer Perles, de Soneja.
Patrocinio Fonfría Violeta, de Alm a

zora.
Genoveva Freixes, de Vinaroz.
Francisca Gil Domingo, de Araya (Al- 

cora).
Matilde Masip García, de Moncófar.
María Dolores Nebot Marco, de Bu

rriana.
María Francisca Porcar Tena, de San 

Mateo.
Brígida Puig García, de Segorbe.
Julia Querol Grau, de Vinaroz.
Teresa Rivelles Pich, de San Mateo.
Asunción Sales Moliner, de Rivesal- 

ves. •
Agripina Salvador Dalmau, de Balles- 

tar.

Carmen Sancho Beltrán, de San V i
cente (Cortes de Arenoso).

María Bernarda Serra Lanau, de Valí 
de Uxó.

Carmen Sirera Giner, de Vistabella.
María V. Vallés Borrás, de Sierra En-

garceran.
María del Pilar Villarroya Izqu'erdo. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de 
Abril de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Por haber cumplido en 9 de Enero 
último don Felipe Cutiller Ortens, 
Maestro nacional de Barcelona,- ía edad 
de 70 años, fijada en el artículo :i68 del 
Estatuto general del M agisterio para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio ha dispuesto decla- 
clarar jubilado, al expresado Maestro 
nacional, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.- Valencia, 9 Me 
Abril de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

I lu s tr ís im o  señor Director, general de 
Primera Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el De
creto de 23 de Septiembre último,

Este Ministerio se sirve acordar el 
traslado de los Maestros y Maestras de 
la provincia de Castellón que á conti
nuación se expresan :

Francisco Albalat Bonet 
. José Alberfo García 

Francisco Albuixech Perales 
Juan Abuela Segarra 
Lorenzo Arribas Ruiz 
Francisco Baila Tosca 
Antonio Benito Vinaisa *
José Benlloch Portoiés 
Francisco B., Cubells Esparducer 
Em ilio E lyira Contreras 
José Espín García 
Tomás Gallego García y
Ramón Gaseó Meliá 
Eduardo Guillén Martínez 
Matías Inglada Ortiz 
Francisco Iturralde del Pozo 
Salvador Jornet Soler 
Francisco López Ramos 
Miguel Lloréns Martínez 
José Amado Llombart Am an 
Vicente Mancho Hernández 
Rafael Marco Garín 
José María Marín Rivas 
Mariano Milián Florencio 
Amadeo- Molmeneu Mc stre 
José María Moya Boix 
Eufemiano Qlaria Ibáñez 
Angel Ortega Barberá 
Elias Ortí Ferrás 
Tomás Pañego González 
José María Ramos Roca 
José Roé Milián 
Ismael Roca Llopis

- José María Ros Llucb 
Manuel Ros Ruiz 
Zenón Royo Cano 
José María Sanz Trallero 

‘ Francisco Arturo Soler Sorní 
José Soto Micó *
Pedro Viruela Pavía 
Antonia Aguado" Martín 
Teresa Alcalá Martínez 
Carmen Alcalde Rodríguez 
Pilar AÍiaga Cortés 
Amparo Andrés Villarroya 
Piedad Andrés Villarroya 
M agdalena Bas García 
Presentación Benlloch Lluch 
Josefina Blay Santos 

. Em ilia Callín Traver 
María Teresa Campoy Cacho 
Carmen Cloquell Collado 
Violante Escixder Ulldemolms 
María Ferrando Ferrer 

' Agripina García García
Desamparados García Cordellats 
Concepción García Gil - 
María García Sanchís 
Gloria Garitas García 
María Gaseó Caballero 
Amparo Casulla Ripollés 
Teresa González Calatayud 
Manuela González Pitarch 

. Josefa Guarch Sánchez -
Josefa Guillén Mollá 

- Asunción López Segura 
Asunción Miralles Falcó 

, María de la C. Molins Monfort 
Bienvenida. Orozco López 
María Prades Badenes 
Josefa Puerto. Ordúñez 
Antonia Rallo Segarra 
Raquel Roca Monfort 
Em ilia Santapau Egea 
Em ilia Seguer Trilles 
María Mercedes Soriano Palomo 
Julia Such Vilallave 
Soledad Tárrega García 
María. Nieves Torres D d lá  
Dolores Trilles Martí 
Mercedes Victoria Martínez

One por la Junta Proym cial de Cas
tellón' para el nombramiento de interi
nos se procede rápidamente,» y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de primero de Octubre últi
mo, a redactar una propuesta de los des
tinos que hayan de cubrir los Maestros 
y Maestras a quienes afecta esta reso
lución; propuesta que deberá ser remi
tida a la Dirección general de Primera 
Enseñanza con la máxima urgencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 9 da 
Abril de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Direcv-r general de 
.Primera Enseñanza..


